
 

Elecciones Dirección  DIS 2023 
 

 
 

ELECCIONES A LA DIRECCIÓN DEL DEPARTAMENTO DE INFORMÁTICA Y SISTEMAS 2023 
 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 32 de Reglamento de Régimen Interno del 
Departamento (RRI) y en los Estatutos de la Universidad de Murcia, la Junta Electoral 
designada por el Consejo de Departamento el día 15/02/2023 elabora el siguiente calendario 
para la Dirección1 de este Departamento: 
 

• Condición elegible: La persona a cargo de la Dirección del departamento será elegida 
por el Consejo de Departamento entre el profesorado Doctor perteneciente a los 
cuerpos docentes universitarios miembros de este. Para el desempeño del cargo de 
Director o Directora de Departamento será requisito necesario la dedicación a tiempo 
completo a la Universidad de Murcia y una antigüedad mínima en esta Universidad de 
dos años (art. 31 RRI). 

 
Calendario electoral: Todo el proceso se llevará a cabo de forma telemática 
(https://televoto.um.es) 

 
       CENSO DE ELECTORES/AS Y ELEGIBLES 

EXPOSICIÓN DEL CENSO ELECTORAL 17/4/2023 

RECLAMACIONES AL CENSO Del 17/4/2023 al 20/4/2023 

PUBLICACIÓN CENSO DEFINITIVO 24/4/2023 
 
 

CANDIDATURAS  

PRESENTACIÓN DE CANDIDATURAS Del 24/4/2023 al 26/4/2023 

PROCLAMACIÓN PROVISIONAL DE 
CANDIDATURAS 27/4/2023 

RECLAMACIONES PROCLAMACIÓN 
PROVISIONAL DE CANDIDATURAS Del 27/4/2023 al 28/4/2023 a las 13:00 h. 

PROCLAMACIÓN DEFINITIVA DE 
CANDIDATURAS 2/5/2023 

 
Las franjas horarias de cada etapa de proceso serán establecidas en la aplicación 
televoto.um.es.  
 
CENSO Y RECLAMACIONES:  
- La consulta del censo y la gestión de reclamaciones se realizarán a través de 
https://televoto.um.es en las fechas indicadas en el calendario.  

 
1 Artículo 29. RRI. La duración de un mandato será de dos años, pudiendo ser reelegido a continuación por otro 
periodo de dos años. El número de mandatos alternos no se encuentra limitado. 
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Elecciones Dirección  DIS 2023 
 

 
       VOTACIÓN 

VOTACIÓN 4/5/2023 de 9:00 a 13:00 h., sede televoto.um.es 

PROCLAMACIÓN PROVISIONAL DE 
RESULTADOS 4/5/2023 a las 13:30 h. 

RECLAMACIONES A LA 
PROCLAMACIÓN PROVISIONAL DE 
RESULTADOS 

Del 4/5/2023 a las 13:30 h. al 5/5/2023 

SESIÓN ELECTORAL EN CONSEJO DE 
DEPARTAMENTO  
PROCLAMACIÓN DEFINITIVA DE 
DIRECTOR O DIRECTORA 

9/5/2023 

 
 
 
La información de todo el proceso se llevará a cabo por correo electrónico a las listas de 
elecciones habilitadas y en la web departamental. 
 
En Murcia, del 2023, en la fecha señalada en el margen de este documento electrónico. 

 
LA JUNTA ELECTORAL 

 
Presidente 

Jesualdo Tomás Fernández Breis 
Representante PDI 

Antonio López Martínez-
Carrasco 

Representante PAS  
M.ª Mercedes Galán Traba 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Firmado con certificado electrónico reconocido.  
La información sobre el firmante, la fecha de firma y 
el código de verificación del documento se encuentra 
disponible en los márgenes izquierdo e inferior. 
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